REF: 123-L-17-2
NEMA: Escrito Alegando Justo Impedimento.

SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO LABORAL DE SANTA TECLA. 

IVONNE ELIZABETH CASTELLANOS REYES, de veintiséis años de edad, soltera,  abogada y notario del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cuatro tres nueve cero siete cero tres-nueve y con Número de Identificación Tributaria cero cinco dos dos-uno tres uno dos nueve cero-uno cero uno-ocho, en el juicio ordinario de trabajo promovido por la trabajadora ANGELINA JOLIE ZEPEDA DE TORRES, contra mi poderdante el señor MISAEL ALFARO GOMEZ BOLAÑOS, reclamándole el pago de las prestaciones laborales , a usted con el debido respeto EXPONGO: 

Que como lo compruebo con la constancia medica que adjunto, expedida por el doctor MIGUEL ARMANDO ARRIAZA, el día dos de julio del presente año mi poderdante visito al referido doctor por malestares en su salud, por lo cual le realizaron un examen físico, en donde le diagnosticaron GASTROINTERITIS AGUDA, por lo que se le incapacito por un periodo de CINCO DIAS, a partir del día dos de julio, al seis de julio del presente año, razón por la cual se le hizo imposible comparecer ante el tribunal este día a las diez horas del día tres de julio, fecha y hora en la cual se llevaría a cabo la audiencia conciliatoria, en virtud de que fue incapacitado para atender sus ocupaciones ordinarias durante el periodo anteriormente señalado, por lo que comparezco por este medio a solicitar a su digna autoridad que se suspenda la audiencia conciliatoria que se llevaría a cabo este día a las diez horas y sea reprogramada una vez haya sido concluido el periodo de incapacidad antes establecido, por lo que a usted con el debido respeto PIDO: 

a) Me admita el presente escrito;
b) Se agregue en la legal forma la constancia medica que adjunto para los efectos legales pertinentes; y 
c) Tenga de mi parte por justificada la incomparecencia del señor MISAEL ALFARO GOMEZ BOLAÑOS a la audiencia conciliatoria señalada para este día y que la misma se reprograme una vez haya concluido su periodo de incapacidad antes señalado. 

Señalo para oír notificaciones el Telefax: 2250-8510

[bookmark: _GoBack]San Salvador a los tres días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
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